
  

  

  
EXPRESO DE GUAYAQUIL » VIERNES, 29 DE AGOSTO DEL 2003 

CONSIDERANDO: 

“QUE el Director del Departamento de Control y Concurso Preventivo medrame Memorando No 
$0 101.CCP 03.354 de 10 de ¡unio del 2003, se desprende que COMPAÑÍA AGROPECUARIA 
AGROMIN CÍA, LTDA, na cumple con el ubjeto social para el que $e constituyó, encontrándose, 

por to tanto, timersa en la casual prevista en el numeral 5 del Art 361 de la Ley de Compañias 

QUE el Departamento Juridico de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia Ju- 
rídica, mediante Oficio No 1) DJDL 03 2779 de 15 de agosto del 2003, por to expuesto en el £on- 
siderando anterior, emite la Resolución que declara la disolución y úispone la iquidacion de CÓM- 

PAÑÍA AGROPECUARIA AGROMIN CIA LTOA, y, 
EN uso de las facultadas conteridas por el señor Superintendente de Compañsas mediante Reso- 

tución No ADM-03195 de 13 de junio del 2003, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disuelta a COMPAÑÍA AGROPECUARIA AGROMIN CIA LTDA , 
con domicilia en el Distrito Metropolitano de Quro, constitiida mediante escntura pública OtOrga- 

da ante el Notano Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, celebrada el 7 de agosto 

de 1990 e msenta én el Registro Mercantil del memo Distrito, bayo el Mo 20%, Tomo 122 de 28 

de enero de 1991 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al Representante Legal de la compa- 
fía mencionada en el artículo anterior, en la torma prevista en la Ley, en la dirección donuciliana 
de la misma y disponer Que éste cumpla lo ordenado en la presente 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal de la mencionada compañia, en 
el término de ocho elas, contado desde la notificación con la presente Mlesólución, publique, por 
una sola vez, en un diaño de amplia circulación en el domiciho principal de la compañia, ef texto 

Integro de esta Resolución 
Los socios que representen el 25% o más del tapa) pagado podrán impugnar ante el Tnbunal Dss> 

trita) de lo Contencioso, dentro del lérmuno de diez días posteriores a la publicación antes refenda 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, ejecutonada esta Resolución, ef Notano Décimo Primero 

del Distrito Metropolitano de Quito, en el término de tremta dias, tome nota del contenido de la pre- 
sente al margen de la matnz de la escritura publica de conshtución de la compañia citada anterior- 

mente Cumplido, sentará razón de lo acmado 
ARTÍCULO QUINTO - OISPONER que, efecutonada esta Resolución. en el sórmana de tremia thas, 
el Registrador Mercantí del Distrito Metropolitano de Quito a) lascnba esta Resolución en el Re- 
giatro a su cargo, y, D) Ponga las rotas de referencia previstas en el inciso prmero del articulo $1 
hd la Ley de Dago. Ctimplido, sentará razón y copia de los actuado remitirá a la Supermtenden- 

ARTÍCULO SEXTO. DISPONER que, el Representante Lega! de la compañra, en el término de 
ocho dias, contado desde ta ejecutora de la Resolución de Disolución, publique por una sola vez, 
en un diano de amplía circulación en el domicilo de la compañía, el extracto de la presente Reso- 
Jución: 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades presentas, la comparta se 
ponga EN LIQUIDACIÓN Sin embargo, ésta podrá reactivarse de contonmdad con la Ley 

ARTÍCULO OCTAVO.- NOMBRAA Liquidador al mgenieró Mauricio Ledesma Gándara, conterr- 
le todas las facultades determmadas en la Ley de Compañias y en el estatuto de la sociedaa, a fin 

de que etectús las operaciones de iquidación 
ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que, el Liquidador mstnba su nombramiento en el térmno de 
diez dias, contado desde su aceptación, en el Registro Mercanti del domicilio principal de la corn- 

pañía. 
ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que, durante el proceso de fiquidacida, en (dos los actos y 
Contratos an jos que tmervonga la compañía, se agregue Jespués de su nombre las palabras EN 
SAQUIDACIÓN, previmendo al Liquidador de las responsalilidades legales en caso de omisión 
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- PREVENIR al Reprasentante Legal, sobre el cumplimiento de lo orde- 
nado por los Ads 3”, 4*,, $”. y 6”., de la preserite Resolución, cuya Omisión dará lugar a las sar 
ciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que asta Superintendencia ejecute las criadas gitr- 
Yencias y de que el manto de los gastos incurridos, con tos recargos de Lay, sean agregados al 
Paswo de la compañía, debiendo este valor ingresar a ta “Cuenta Rotativa ge Ingresos No 
0346497-0 del Banco del Pacífico”. 
ARTÍCULO DUODÉCIMO.- DISPONER que se remita copra de esta Resolución a la Dirección Eje- 
Cutiva del Servicio de Aenias internas 
SUMPLIDO lo anterior, remitase a este Daspácho copia certficada de esta Resojución 
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supenntendenosa de Compañías, en el Distrito Metropolt- 
tano de Quito, a 18 AGO 2003 

Dra. Marcia Vásquez de Armendaris   
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COM- 
PAÑÍA “ENNOBLECIMIENTO TEXTIL ENNOTEX 5.A. CONSTITUIDA CO- 
MO ENNOBLECIMIENTO TEXTIL ENNOTEX COMPAÑÍA LIMITADA” 
(ABSORBENTE) CON LA COMPAÑÍA “HILATURAS PONTE NOSSA S.A.” 
(ABSORBIDA), AUMENTO DE CAPITAL DE LAS COMPAÑÍAS ABSORBENTE 
Y ABSORBIDA, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE. 

Se comunica al público que la compañía “ENNOBLECIMIENTO TEXTIL EN- 
NDTEX S.A. CONSTITUIDA COMO ENNOBLECIMIENTO TEXTIL ENNO- 
TEX COMPAÑÍA LIMTADA”, absorbió a la compañía “HILATURAS PONTE 
NOSSA S.A.” aumentó su capital en $ 420.000,00 dólares de los Estados Un»- 
dos de América, elevó el valor nommat de las acciones. reformó y codtficá sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Decimoseptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de agosto del 2003, fue aprobada por la 
Supermtendencia de Compañias, mediante Resolución No. 03.Q.1J.3152 de 

25 AGO. 2003. 

DATOS DE LA ABSORBENTE “ENMOBLECIMIENTO TEXTIL ENNOTEX 
S.A. CONSTITUIDA COMO ENNOBLECIMIENTO TEXTH. ENNOTEX COM. 
PAÑÍA LIMITADA”: 

12 DURACIÓN: 50 años a partir del 27 del marzo de 1996. 
2... DOMICILIO: Distrito Metropotitano de Quito, provincia de Pichincha. 

3.- CAPITAL: Suscrito QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADQS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 500 000,00) dividido en CINCUENTA 

(50 000) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE DIEZ DÓ 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,00) cada una] 

4. OBJETO: La realización de actividades inherentes al procesamiento de 
productos textiles natural o sintético y a su comercialización... 

Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañía será 

  

el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 25 AGO 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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